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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se autoriza a don Ramón Pérez Bargalló, Secretario-In-
terventor del Ayuntamiento de Palomares del Río (Se-
villa), a desempeñar las funciones del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de Cas-
tilleja de Guzmán (Sevilla), en régimen de acumulación.

El municipio de Castilleja de Guzmán (Sevilla) acordó
solicitar de esta Comunidad Autónoma, mediante Resolución
de 29 de diciembre de 2000, la autorización para la acu-
mulación de las funciones de Secretaría-Intervención a favor
de don Ramón Pérez Bargalló, Secretario-Interventor del Ayun-
tamiento de Palomares del Río (Sevilla).

El Ayuntamiento de Palomares del Río (Sevilla), mediante
Acuerdo de 4 de enero de 2001, no pone reparos a que el
indicado funcionario se haga cargo en forma acumulada de
la función de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Cas-
tilleja de Guzmán (Sevilla).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Castilleja
de Guzmán (Sevilla) para que se autorice dicha acumulación
de funciones está fundamentada en la necesidad de asistencia
profesional para los asuntos que afecten a la buena marcha
de la Corporación, funciones éstas de carácter público y nece-
sarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone
el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente, que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y de
conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de la función del puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Cas-
tilleja de Guzmán (Sevilla) a don Ramón Pérez Bargalló, DNI
28.523.474, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Palo-
mares del Río (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-

sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 22 de enero de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Nieves Martínez Fernández Inter-
ventora del Ayuntamiento de La Zubia (Granada), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Nieves Martínez Fer-
nández, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Interventora del Ayuntamiento de La Zubia (Granada), así como
la Resolución favorable adoptada por la Presidencia de esa
Corporación el día 11 de enero de 2001, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Nieves Martínez Fernández,
con DNI 24.259.772, como Interventora, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de La Zubia (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
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13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 22 de enero de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 26/2001, de 13 de febrero, por el que
se nombra a don Juan Deus Deus como Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en
Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 13
de febrero de 2001.

Vengo en nombrar a don Juan Deus Deus como Delegado
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en Almería.

Sevilla, 13 de febrero de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de enero de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad de Sevi-
lla, por la que se nombra, en virtud de concurso„ a
doña María Angeles García-Carpintero Muñoz Profe-
sora Titular de Escuela Universitaria (plaza vinculada)
DUE/ATS.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad y del Servicio Andaluz de Salud de fecha 4 de
octubre de 1999 (BOE de 4 de febrero de 2000), y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
parcialmente por el Real Decreto 1558/1991, de 11 de octu-
bre, y los Estatutos de la Universidad de Sevilla, el Estatuto
de Personal Sanitario del SAS y demás normas de aplicación.

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director General
de Personal y Servicios del SAS han resuelto nombrar a doña
María Angeles García-Carpintero Muñoz Profesora Titular de
Escuela Universitaria (plaza vinculada) DUE/ATS.

Area de Conocimiento de «Enfermería».
Departamento de «Enfermería, Fisioterapia y Podología».
Actividades a realizar: Impartir docencia teórico-práctica

en Enfermería Médico-Quirúrgica II.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen Maca-

rena», de Sevilla.
Area Asistencial: Area Hospitalaria «Virgen Macarena».

Sevilla, 11 de enero de 2001.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora. El Director General de Personal y Servicios, Rafael
Burgos Rodríguez.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 8 de enero de 2001, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, esta Delegación del Gobierno,
en virtud de las competencias que tiene delegada por la Orden
de 11 de diciembre de 1998 (BOJA núm. 2, de 5.1.99),
anuncia la provisión de un puesto de libre designación con
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno y serán presentadas en el plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Dele-
gación del Gobierno en Cádiz, sita en Plaza de España, 19,
ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, y deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae», en el que se hará constar, además del número de
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual,
lo siguiente:

- Títulos académicos.
- Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
- Años de servicio.
- Grado Personal consolidado.
- Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria publica.

Cádiz, 8 de enero de 2001.- El Delegado, José A. Gómez
Periñán.


